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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ción económica. tales como fcrí<ls, cxposiciones especializadas. simpo~

,>io~. v otros cncueP.tros simllares. Con tal fin, facIlitarán la organizanún
de taíes actividades y promoverán la participación en las mismas de
empresas y organismos de ambos paises.

ARTÍCt:LO 4

ARTíCTtO 2

ARTÍCL'LO 5

Por la República de Turqwa.
llikn:'Cl C('IIIt-

i\fir:í',lr;l (k Rel'lCi(\lH.~" E\.ten"·
rc's (;(' la RCrl:b';Cé:

di? Turquia

[1 presente A(l.lCi\:10 se arllC<l pfO\'i"lop:.drnent': desde- el 6 CL' febreru
de 19')2. día de <;:..; ¡¡rma. S('gUl1 se es:abJcce en Sil <:J.f1ict:io 9,

Por el Reino de bpai'la.
Ja\l('r V¡FaClcrC5.

Cel'.:!e ó: Vi!L¡¡:,.'i;:;n '~;, Emrz.;z;c(,;
de' bpa::J

ARTÍCULO 6

La expiración del presente /\cucrdo no afectará a la ejecución de
C<'Ltratos y ccrvenim firmados, pero no conclUido"', durame su período
tl>.' ,'igencía.

Hecho en Ani<.ara, el tí dc fi..'brcm de 1992, en ces origin.:lles, en
español y turco_ s!cmlo :;r.1P0s te.\tos igualmente auténticos.

Las Panes Contratantes. teniendo en cuenta la importancia de los
ft'cursos financieros para el desarrollo de proyectos de cooperac,ión
económica e índustnaL se esforlaran en facihtar el acceso a los crédltos
di~ponibJes l:O las condiciones más favorables posibles en cada caso
concreto d:: cooperación, dentro del marco de sus respectivas leyes,
c!i.;;posiciones y regtllaciones.

ARTíCVLO 7

A fin de promover la roopcf<Kión económica e industrial. las Partes
Contr;Jlantes cor,c:edcranuna atención especial a los problemas espeCJf:·
cos que plantea la cooperaci6n de pequeñas y medianas empresas.

ARTicULO 8

Se establecerá una Ccmlsión Mixta tompuc'sta por rcpr~scntantesde
los dos Gobiernos. y ~c clh.'argari de la coonlina(Jón del cumplimiento
de la ("ooperaclfin cconomlca e mdustrial prevista en el presente
Acuerdo.

Podrán in.:orporarsf: a las aeti\idades de dichaComi"ión \-1ixta, con
lJ finahd;~d de ascsc,arl,l, cuando sea necesar;o, repres~>ntantes ¿e
empresas y org:mizOiciones de ambos países, . ,

La Comisión Mixta podrá establecer grupos de trabajO para discum
cuestiones concretas y para proponer acuerdos ~~n campos cspecifu:,:0s,
cnire las autoridades competentes de ambos paises,

La Comisión l\Iixla examinará los t!esarrolios de la cooperaó('n
(:('ünÓmicl e ¡ndu~tr1al entre las Partes Contratantes ...- determinará 10s
c;,mp0S er, los que <,e considera deseable una coopcracion más profunda,

L1 ComiSlon l\1ixta c"amir.arü támbi0n lo.'. proyectos sometlGCS por
cada una de las PartcsCon1ratantes y las propUt>tas para el dcsarrol!;)
de la cooperación económica e industrial. La Com;s¡6n .Mixta scme¡uá
sus recomenda(iones propuestas a ambos Gobícrnos.

La Comis¡(m Mixta se reunirá a petición oc cualqaiera dc las Pa,tcs
Contratantes. alternJ.üvamenl¿cn el Reino de ["'paúa y en la Rq:úb:;,.:a
J;: Turquia.

ARTiCULO 9

El, presente ATlKrdo entrará en vigor el dia en que las Panes
Contratant,,$. se notifiqw:,'n entre si que han cumplido con lo" requiSitos
interno~ de sus respectivas legislaciones y tendrá una vigencia de ciJ~~o

ailOS a partir de- su entrada en vigor, No obstante, las disposicionc:,;
contenidas en el mismo·s.e aplicarán desde el dia de su firma, Una vez
terminado su plazo de vigencia. es,te Acuerdo se renovará automática·

. mf:nte por periodos 'de un año,' a menos que cualquiera de las. Partes
Contratantes. manifieste a la otra por escrito estar en contra de su
renovación. seis meses antes de la fecha de su expiración, '

ARTíCULO la

APLICAC/ON prmisional del Acuerdo de Cooperación
Económica (' Industrial entre ei Rl.'illO Ji' Elpl1l1a .l' la
RepúblICa de Turquia. firmado en Allkara, el 6 de jchrero
de 19Y].

ACCERDO DE COOPERAClO:,,/ ECO:"/O\IlC,\
E I"DCSTRIAL E"TRE EL REINO DE ESPANA

y LA REPl'BLICA DE TlJRQCIA

6242

ARTícULO 3

La'" condiciones especificas de la cooperación eeoDómiea e industrial
se e<;tahiecC'rán en contratos ji acuerdos entr{' las organiz.acioncs econó·
míe.:" y las empresas competentes de las Partcs Contratantes de acuerdo
W!1 sus n:">pcctiv¿¡s kgislacionesnaciona!es.

L;:¡('ooperaciún económica e industrial entre ambos pai"L:s SL' has::mi
s(,!m:;

El<lboración de estudios sohre proyectos de inversión e intercamhios
de .dc,cumenlos y asistencia tecniGL '

Concesión ce licencias, acceso al ((know·nm','») e intc:carnhlO de
información en los seclores de interés mutuo.

,:\cti~idadcsde terceros paises con el objetivo de eje,-,u~ar proyectos
conjuntamente. '

ARTÍCULO 1

Las Panes Contratantes promO\'erán el desarrollo dc la ('ooperacjón
ecow)!nica e industrial er.trc ambos países, con el obJ('tI\'(, de ir:crcrnen·
lar \ diversificar sus rc1aciones ('conómicas.

igualmente, Las Partes Contratantes estimularán v facilJtarán la
cooperación enlre los indl\ iJuos, compaiiías y org;:l!'!inc'lOncs de ambo~
p¡¡~:'>es en cl marco de .'.us respectivas legi~Ja(iones nacionales.

El Reino de España y la República de Turquia (t'n adelante
mt'n("i;)~~dos camo las Partes Contratantes),

Deseosos de desarrollar la cooperación económica e industrial entre
ombos países y con la intención de utilizar sus recursos económicos para
el desarrollo de ambos paises con el fin de elevar el nivel actual de sus
rc!<.:ciones económicas,

COn\cr,cidos que los conve-nios y 'H:ucrdos a largo plazo sen útlles
para la realización de una cooperación estable y lTluluamcnte hencfi.
cio~a,

DC'cidiéos a realizar 13 ('ooperación económica t' indu<.,~dal de
¿n:.:;-du con los traudos interna('ionales firmados rcr lo", dos raíst's.

Han convenido lo siguiente:

L,s Parles COnlralantes se informarán rccíprocamerJc y en forma
apropiad:'! sobre po'>Iblcs proyectos. dC' cooperación. y su, reali7aeión.
\",¡m:smo, conlribll~ran a mCJorar el intercambio dl: mformaCión
rL:;;Hiya a la c00p('ra::;cn der:tro de! marco - dd presente Acuerdo.
c:.pcciaim('nte en lo qu'.? SC' rcf;cre a las dispcsicic-nes lcg;:¡~es en que se
~~:L·u;i.jr:ir. pld';es y prograr.as ccr1nnmicos, priNidadc", estabk;.'jdas en
(k'hos programas y condiciones de mercado.

L-;<; Partes COr'trat<intcs rremo'.cran proyectos de coorerac:¿m \
~~c. i;)])c<; de ll1tcr¿'~ mutuo er;1re las e;T',presas y orgal1l"mc<; ccon-:'m,cQ's
¿': C;¡JJ país en terceres paise<; ¿c~tro cid marco de' las c;:;pc,\.:iones
L;;ú'~ vlf,L'ntes en cada un~J de lo,; ,cos países.

- Las P"nes Co¡;tr.nantcs ccncedC'rán cr.a 'Í!r.pc.n:;;'l:,l.iI. c:spc(ial a
'K¡,: 'lbs act¡"i¿a¿es C;:!C traten de prcmovcr el dC'>,l.:TC:;O de b cocpc:-a·


